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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL

Nro. 565-2023-GM/MDM
Majes. 10 de noviembre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES:

VISTOS

Pedidos de Compra N'’ 2725 (adjunta especiñcaciones técnicas), Cerüñcacfón Presupuestal N'’ 0000C)0008-2023/ de fecha
09 de noviembre de 2023 emiüdo por la Unidad de Logísüca y ServÉcios Generales (Adjunta cuadro comparaüvo). Previsión
Presupuestal Nc3 0000024 de fecha 09 de noviembre de 2023, informe N' 00001512-2023/LJCY/U LYSG,/SGAYF/MDM de fecha 10

de noviembre de 2023, emiüdo por la Unidad de Logísüca y ServicÉos Generales; y

CONSIDERANDO

Que, el Art 1940 de la Consütución Políbca del Perú, concordante con el Art. }1 del ]ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de
MunÉcEpalidades, Ley N') 27972, señala “Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económIca y administrativa en

los asuntos de su competencia f. . .; ”,

Que, eE Art. 1 del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades las Municpalldades, establece

“Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines”.

Que, el Art IV del Título Preliminar de la precitada Ley, establece que “Los gobiernos locales representan al vecindario,
promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su
circunscripción”,

Que, el artículo 41' del Reglamento de la Ley de ConbatacÉones del Estado, señala que “Para convocar un procedImiento
de seteccÉón, este corresponde estar ÉncÉuido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expedÉente de contratación aprobado,

haber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados
que se publican con la convocatoña, de acuerdo a los establecIdo en el reglamento'

Que, el artículo 42' del mÉsmo cuerpo legal. establece que el expediente de contratación debe contener el requerimiento,

indicando la decÉaración de viabiÉidad y veriñcación de viabitidad cuando corresponda: el valor referencial o valor esürrlado, según
corresponda; la opción de realizar la conbatación por paquete, lote y tramo, cuando corresponda; la certiñcactón de crédito
presupuestario; la determinación del procedimiento de selección. el sistema de conbatación y cuando corresponda, la modalidad de

contratación: el resumen ejecuüvo, cuando corresponda; y otra documentación necesaria conforme a la normaüva que regula el objeto
de la conbatación.

Que, el numeral 6.4 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que el Plan Anual de
Contrataciones: ''es requisito para la convocatora de procedimientos de selección. salvo para Éa comparacIÓn de precIOS. que estén

incluidos en el Plan Anual de Contrataciones. bajo sanción de nulidad" en consecuencia no es requisito la aorobación de la modiñcación
del P. A.C. para la aprobación del expediente de contratación, para el proceso de selección: comparación de precios

Que, mediante Informe N' 00001512-2023/LJCY/ULYSG/SGAYF/MDM de fecha lO de noviembre de 2023 emibdo por la
Unidad de Log isbca y Servicios Generales, realiza un informe detallado con respecto al Pedido de Compra N' 2725, por lo que remite
el ex pediente de contratación para su aprobación al contar con requerimiento oicial, valor esümado determinado en base a la indagación
de mercado y cerifcación de crédito presupuestaño aprobado, teniendo el siguiente detalle:

TIPO DEPROCEDIMIEVro 1 SUBASTA INVERSA

Adquisición de Concreto PremezcÉado para la ejecución de la obra: “Mejoramiento de las Vías
Urbanas en el Bloque 02 del Centro Poblado Pedregal Sur, Distrito de Majes - Caylloma
Arequipa

DENOMINACIÓN DE LA
CONVOCATORIA

SISTEMA DE
CONTRATACIÓN

Que, atendiendo al pñncipio de conñanza y teniendo en consideración a que mediante Informe N'
00001512-2023/LJCY/ULYSG/SGAYF/MDM emiüdo por la Unidad de Logísüca y Servicios Generales, y a razón de la idoneidad del

personal que desempeña en el cargo, corresponde aprobar el expediente de conbatación de procedimiento de selección Subasta
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Inversa Electrónica por un monto de S/. 798,666.67 (SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS CON 67/100 SOLES)

De conformidad con lo establecido en el literal e) del articulo 900 del FROF (Vigente) corresponde a la Unidad de Logisüca y
Servicios Generales , ''Ejecutar, Dirigir, Coordinar fas adquisiciones y contrataciones de acuerdo a Ley y Reglamentos Vigentes”..
asimismo en el literal h) del mismo cuerpo normalvo, “Tramitar los expedientes de procedimientos administratIVOS de adquisiciones que

Técnicas de Control, Directivas Internas", en ese senüdo conforme se advierte del presente expediente adminisbabvo orientado a la

Aprobación de Expediente de Conbatacíón, la Unidad de Logística y Servicios Generales, no ha efectuado observaciones que
limite o impida su aprobación; por lo tanto esta Gerencia Municipal en atención al principio de confanza. enüende que se encuentra
habiEitada, para emiür el acto administraüvo correspondiente a Ea s9li9itud dg aprqbrgjén de expedjente de CQntrataciÓn a razón de

los Informes técnicos emiüdo por los profesionales que desempeñan cargos en el procedFmiento sustentan la presente resolución; tanto

más, que los profesionales que la emiberon son idóneos a razón de la especialidad

Así como lo establecido por el artículo 43' y 20a numeral 6 de la Ley Orgánica de MunicIpalidades, prescribe que es
atribución del Alcalde “Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas", sin embargo,

mediante Resolución de Alcaldía N'’ 0009-2023-M DM y mediante Resolución de Alcaldía N .o 031-2023/MDM, se delega a la Gerencia
Municipal la facultad de emtür resoluciones de carácter adminisbaüvo; y por estas consideraciones y en uso de las facultades
confeñdas

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO,- APROBAR el Expediente Contratación del Procedimiento de SeleccIÓn: Subasta Inversa
Electrónica N'’ 02$2023-MaM-1 para la Adquisición de Concreto Premezclado para la ejecución de la obra: “Mejoramiento
de las Vías Urbanas en el Bloque 02 del Centro Poblado Pedregal Sur, Distrito de Majes - Caylloma . Arequipa”, por un
monto de S/. 798,666,67 soles, en méñto a los ilndamentos ex puestos en la parb considera6va de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Unidad de Logís6ca el estricto cumplimiento del presente Acto Resoluüvo bajo

responsabilidad

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Dlstrltal de

Majes la publicación de la presente Resolución para los ines consiguientes de acuerdo a Ley .

ARTÍCULO CUARTO. . PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la Sub Gerencia de Asesoria Juridica, Sub Gerencia de

Planiicación, Presupuesto y Racionalización, Sub GerencÉa de Administración y Finanzas y demás áreas perlnentes, para los ines
consiguientes de acuerdo a Ley

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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